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Madrid, a 31 de agosto de 2020 
 
Estimado Alcalde: 
 
Como Ud conoce mejor que nadie por el cargo que ostenta, Madrid asiste a un importante rebrote de 
la pandemia sanitaria que actualmente padecemos, donde se hace necesario no solo la adopción de 
diversas medidas en diferentes ámbitos, sino volver a poner en primera línea la labor y el papel de la 
plantilla de la Policía Municipal, que como Ud bien señaló reiteradamente- lo cual agradecemos- ha ido 
“más allá del deber en estas duras circunstancias, dejándose la piel todos los días”. 
 
Así es y así será siempre. No oirá ningún reproche de la misma por ello, lo que habla a las claras de la 
enorme profesionalidad de todos sus componentes, algunos de los cuales se han dejado la vida en el 
cumplimiento de su deber. Pero como también sabe, la obligación de sus representantes sindicales es 
velar por la seguridad de la plantilla y el cumplimiento de los acuerdos laborales que le son de 
aplicación. 
 
En este sentido, nos vemos obligados a poner en su conocimiento la grave dejación que se está 
haciendo de los compromisos acordados en el vigente Acuerdo laboral de Policía Municipal, que, de 
manera reiterada y por causas poco creíbles ya a estas alturas del año, no se han cumplido ni siquiera 
al 50% de lo contemplado, mientras que la plantilla, mermada en sus efectivos, sigue trabajando 
incesantemente viendo que, mientras sus retribuciones están estancadas e incumplidas, su labor se 
ve exponencialmente incrementada a causa de las medidas y consecuencias en la población del 
Covid_19, que también supone un potencial peligro para la integridad física de los agentes. 
 
Entendemos que nuestra petición es justa y queremos desterrar la sensación de agravio que la 
plantilla siente al ver como otros colectivos del área de Portavoz, Seguridad y Emergencias ven como 
sus nóminas recogen en tiempo y forma las retribuciones que les corresponden según su labor, 
mientras que en Policía Municipal se enquistan un mes tras otro por endémicos problemas que 
impiden este mismo trato, sin obviar la desaparición crónica de su Director General en las mesas y 
comisiones de seguimiento.    
 
 Por todo ello, le tomamos la palabra respecto a las declaraciones realizadas por Ud en la festividad de 
nuestro patrón, donde trasladó “el  compromiso total de Gobierno municipal” y que desde el mismo 
“queremos estar a vuestra altura, a la altura del compromiso que vosotros tenéis con la ciudad de 
Madrid” para solicitarle una reunión que ponga punto y final a esta situación de discriminación que 
entendemos la plantilla no merece, máxime en un contexto donde se les va a exigir el mayor de los 
esfuerzos para mantener la seguridad de la ciudadanía de Madrid. 
 
Esperando sus noticias, reciba un cordial saludo     
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